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Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el e'o:ne
diente promovido por la Empresa ·Pescanova, s. A.~. solir:l'¡..n
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento aetlvo para la
Importaci6n de pota entera y ..tubo de pota, conw".arlos y la
exportación de plato precoc1nado denaminado _calamares a :a
romana~,

Este Minlsterio, de acuerdo a lo Informado y propuesfo por
la Dirección General de i!xportaci6n. bao resuelto;

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trAfico d ~ pl"rfecr:iona
mientu activo 8. la fIrma ...Pescanova, S. A.", CO;1 domicilio en
Beiramar, -49, Vigo (Pontevedra). y NIF A-36003S87.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serár las si·
guientes; ,

1. Potas enteras y congeladas;

1.1 De la especie Omnast!'8phes Sagittatus, P E 03.03,73.1.
1.2 De la especie IlIex, P. E. 03.03.75.1.

1.3 De las demá.s especies P. E. 03.03.77.1.

2. Tubos de potas, congelados, con su piel, aletas y puntas:

2.1 De la especie Omnastrephes Saglttatus, P. E. 03.03.73.2.
2.2 De la especie nIex, P. E. 03.03.75.2.
2.3 De las demá.s especies. P. E. 03.00.77.2.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes;

Plato precoc1nado, consistente en anUlas de pota, rebozados
y prefrltos, congelado, denominado .calamares a la romana-,
con un contenido del so por 100 de J'O,ta.

Cuarto.-A efectos contables se establece h siguIente:

Par cada 100 kilogramos netos de producto que se exporten,
se datarAn en cuenta de admfsión temporal. 700 kilogramos de
la mercancía 1 ó 117,10 ktl-ogramos de la met'cancía 2.

Como porcentajes de pérdIdas:

al Para la mercancía 1:

En concepto de mermas: 36,80 por 100.
En conceptos de subproductos: S3.SO por lOO, adeudables por

la P. E. 05.05.00 Y ••70 por 100 adeudablea por la P. E. 16.05.50.

b)Para 1& mercancia 2:

En concepto de mermas: 27,30 por 100.
En concepto de subproductos: 23,40' por lOO, adeudables por

la P. E. 05.05.00 Y 6.6 por 100, adeudables por la P. E. 16.05.50.

El Interesado queda obl1gado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoje de detalle,
por cada producto exportado. 1&S composicIones de las materias
primas empleadas, determinantes del benefiCio fiscal, asi como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaCiones particula
res. form.:l8 de presentacIón). dimensiones y demtts caracter:fst1~
cas que las identifiquen y distingan da otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincIdir respectivamente. con las mer
cancías previamente Importadas o que en BU compensación se
Importen posteriormente. a fin d~ que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción. de muestras para su
revisión o análisIs por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda.
autorizar la correspondiente hola de detalle.

Qulnto.-8e otorga esta autorizacIón por un periodo de un
a'fto a partir de la fecha. de su publicación en el .Boletfn Oficial
del 'Estado- debiendo el Intere ado. en su caso, solicitar la
prórroga co~ tres meses de antelación a su caducidad y adlun·
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 2-4 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paJses de origen de la me~nc(a a !mportar
serán todos aquellos 'con los que Espa'fta mantIene relaClone.s co·
merciales normales. Los pafses de destIno de las exportacIOnes
serán aquellos con los que Espa'fta mantiene asimjsmo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo -a Dirección General de Exportación, ei lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demés palsEls.

Las exportaciones realizadas a partes del territori.o nacional
situadas ;uera del área aduanera, también se heneftciaran del
régimen de tráfico de perfeccionamIento actIvo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y e-xpor~aci6n en
el sistema de admisi6n temporal no podré. ser ,·tpenor a dos
aftos, sI bien para optar por primera vez a este lJt~tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto :.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno .1e 20 de no
viembre 'de 1075 y en el· punto, 8. D de la Orden d"!l Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

noviembre de 1975. y en el punto 8.- de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de urre.

En el sistema de repostclOn con franquicia arancelarIa el
plazo para solteltar las importaciones seré. de un año a partir
de la fecha de las ""xportac1ones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 197'5.

Las cantidades de mercancfas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones reaUzadas. podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema .de devolución de derecbos el plazo dentro del
cual ha de reaHzarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opctón del sistema a elegir 88 harA en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
ltcencta de importación, en la admiRión temporal. y en el mo
mento de .0Ucftar la correspondiente lir.encia de exportación,
en los otros dos sistemas.· En todo caso, deberán Indicarse en las
correspondientes casmas. tanto de 1& declaración o licencia de
Importación como de la licencia e.e exportación, que el titular
le acoge al régimen de triflco de pertecclonamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mucsnclas fmportadas en régimen de tránco
de perfeccionamiento activo. &sí como los productos tennin....
dos exportables quedarAn sometidos al régimen fiscal decom
probación.

Diez -En el slstemÁ de reposlc1ón con franquicia arance
lana y de devolución de derechos. las exportaciones que 18
havan efectuado desde el 1 de JuUo de 1883, hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Ofic1&1 del Estado... podrt\n
acogerse también a los beneficIos correspondientes. siempre que
SI:! hayan hecho constar en la llcen.c1a c!e exportacIón y en la .
restante documep.tacilm aduanera de despacho la referencia de
estar en trimite su resolución. Para estas exportacIones los
plazos ae'ftaJadoa en el articulo anterior comenzartn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado...

Onoe.-Bsta autorlzaclón le regIrA en todo aquello relativo a
tréftco de perfecc1onamlento y que no esté oontamplado en la
presente Orden ministerial, por la nOI1JlCl.Uva que 18 deriva de
!a:s sIguientes disposicIones:

Decreto 1492/1976 (.Boletfn Oficial del Estada.. n'O.mero leS).
Orden de la Presidenc1a del Gobierno de ao de noviembre

de 19'7'5 (..Boletln Offcl&1 del Estado.. ndmero 2Cl.
Qrdp.n del MinIsterio de Hacienda de 21 de febrero de tlm5

(.Boletln OfIcIa) del. Estado.. n'Omero 53>'
Orden del Ministerio de Comet'Clo de 24 d.e febrero de ·1976

(.. Boletfn Oflcfal del Estado.. ntimero 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de s de marzo

de 1978 ( ..Boletfn Oficlal del Estado.. número m.
Doce,-La Dirección General de Aduanas y 1& DIrección (;e..

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que eomunlco a V. 1. para IU conoclmJento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 29 de mayo de l084.--P. D.• el Ptrector.general de

Exportación. Apolonio Hulz Ligero.

lImo, Sr. Director general de ExportacIón.

16618 O/lDEN <le 211 d. "",yo <le J084 por IG que ,.
prorrogo o le IIrma .Productos Pire",. 8. A.-••1
r4gtmen cü tN1ffco • perfecctonomtento activo pa
ra lo bnportactón de dtverltU mat.rltu prlmai y
la exportación de htlol de cobre.

Dmo. Sr.: CumplIdos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Productos P1re1l1. S. A... soli
citando prórroga del régimen de trélico de perfeccionamiento
actlv-o para la Importación de diversas materias primas y la
exportación de hilos de cobre autorizado por Orden de 12 de
mayo de 1982 (..Boletfn Oficial del Estado.. de 23 de Junio).

Este MInisterio. de acuerdo a lo Infonnado y propuesto por
la Dirección General de ExportacIón. ha resuelto:

Prorrogar por un afta. a partir del 23 de Junio de 1984, el
régimen de trt\f1co de perfeccionamiento actlv-o a la firma .Pro
ductos PlrelU S. A.... con domicIlio el). Gran Via, 812. Baroelona.
., NIF A-'"l-()02842.

Lo que comunico a V. 1. 'Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ay. 1. muchos &1\08.
Madrid, 29 de mayo de 1984.--P. D.• el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaclt5n.

16619 ORDEN de 29 de mayo de 19B4 por la que SI'! a.uto
riza a la firma .Pescan-ova. S. A.-, el réJin¡en de
tr.dfico de perfecciú"tamiento activo para lo irnnor
tactón de pota entera y tubo de pota, conqdarlo.~ \'
la exportación de plato precocinado de"lnminado
.calamares a lo romana_o


